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10139 ORDEN de 25 de abril de 1974 por la que se
disponen las enseñanzas a impartir por La Escuela
de Formación. Profesimw.l de Parques y Talleres
de A utomovilismo de Madrid Carabanchel, depen
diente del Ministerio de! Ejército.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribucinnes que le confiere
el artículo 7." del Decrete 317/1974. de 31 de enero, que int.egra
a los Centros docentes denendientes del Ministerio del Ejércit.o
en el sistema educativo -establecido por la Ley General de
Educación, y cumplidos los trámites de audiencia de dicho
Departamento y de la Junta Coordinadora de Formación Pro
fesional, a propuesta de le Dirección General de Formación
Profesional y Extensión EducaUva,

Este Ministerio ha dispuesto:

Automoción y Metal.

Segundo,-Por la Escuela de Maestría Industrial de Cara·
banchel Bajo. de Madrid. se admitirá la matrícula de los alum
nos de este Centro y la de los del mismo que, en las enseñanzas
que se indican, las hayan (ursado en el año acadélníco 1972·73,
dftndose plena validez académica a las mismas.

Tercero,-Por la Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa se dictarán las normas precisas para
la mejor ejecución de ec;ta Orden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de abril de 1974

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun~

tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Murcia, en el que se esta-blecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento
de dicha biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centro Províncial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio Nacional de Lectura, "Y de conformidad con 10 esta·
blecido en el apartade c) del articulo 13 del Decreto de 4 de
julio de 1952

Este Ministerio ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública de San Javier (Mur
cia).

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de San Javier y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Murcia

Tercere.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno y
de préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 22 de abril de 1974.-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas; Luis Sánchez Belda.

lImo, Sr. Dircdor general de Arc.hh'os y Bibliotecas.

Runa' del Metal:

Sección Mecánica: Tornero y Fresador.
Sección Construcciones Metálicas: Forjador, Cerrajero y Sol·

dador Chapista.

Rama del Automóvil:

Mecáni<;a del Automóvil y Electricidad del Automóvil.

Pi-imer Grado

lImo, Sr. Subsecretaric del Departamento.

MARTINEZ ESTERUELAS

Primero..-EI Centro docente dependiente del Ministerio del
E;ército que a continuación" SE' detalla y que figura en el anexo
de! citado Decreto 317/1974, impartirá las enseñanzas que se
E'f:-Dw:ifícan, en los grados, ramas y especialidades que se de
tallan:

E~c(r('la df' Formación Profesiónal de Parques y Talleres
de Automovilismo, de Madrid-Carabanchel:

Grado de Aprendizaje

RESOLUCION de la Dirección General .de BeHa.s
A rtes por la que se acepta la don~ciól1 hecha por
dofía LetiCta Bosch Lebrús, con 'destino al Al useo
Español de Arte9ontemporáneo.

Visto el escrito de ofrecimiento al Estado, con destino al
Museo FsnañQI de Arte Contemporáneo. de M>'vlrid. integrado
en el Pntronato Nacional ,eje Museos, de Jos cuadros que a
continuaciün se relacionan, hecho por doña Leticül Bosch-Le-

res, constituído por un edificio situado en la calle Catarro.
Se extingue el Consejo. Escolar Primario de la Sección Feme
nina del que dependía dicho Centro.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza.
Localidad; Zaragoza
Denominación "San Bpnito,..
Domicilio: Parque Primo de Rivera (Rincón Coya).
Titular: Delegación Naciona~ de la Sección Femenina.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con UUB unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por tres €'dificios situados en el Parque Primo de
Rivera fRincón Gaya}. Se extingue el Consejo Escolar Primario
de la Sección Fqmenina del que dependíá dicho Centro.

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación. ..San Benito...
Domicilio: Parque Primo de Rivera (Rincón Gaya).
Titular: Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Trañsformadéli y clasificación condicionada en Colegio Na-

donal de Educación General Básica de ocho unidades con capa
cidad para 320 puestos escolares, con~tituído por tres edificios
situados en el Parque Primo de Rivera (Rincón de Goya). Se
extingue el Consejo Escolar Primario de la Sección Femeni·
na del que dependía dicho Centro. .

Provincia de Cádiz

Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Localidad: Sanlúcar de Bnrrameda.
Denominación: ..María Luisa Terry".
Domicilio: Avenida de Vives, sin número.
Titular: Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio Na-

cional de Educación General Básica de ocho unidad~s con- ca·
pacidad para 32(1 puestos escolares, constituido por tres edifi
cios situados en la avenida de Vives, sin número. Se extingue
el Consejo Escolar Pr;marjo de la Sección Femenina del que
dependía dicho Centro,

Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
D€'nominación:' ..Maria Luisa TerrY".
DQmicilio: Avenida de Vives sin número.
Titular: Delegación Nacional de la Seoción Femenina,
Transformación y clasificación condicionada Bn Colegio de

Párvulos con dos' unidadeS- y capacid8d pal'a BO puestos esco
lares, constituído por un edificio situado en la 8Y':'nidel da Vi
ves, sin número Se extingue el Consejo Escolar Primario de
ia Sección Femenina del que dependía dicho Centro,

Primero.-Crear la Biblioteca Pública da TudeJa de Duero
(Va-!ladolid) .

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el A}lUntamien·
to de Tudela de Duero y el Centro Provincial Coordin¿ldor
de Bibliotecas de Va1f~dolid.

Tereero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno y.
de pr:éstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1974._P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotect¡l.s, Luis Sánchez Belda..

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 22 de abril de 1974 por la que se
crea la Biblioteca Pública de Tudela de Duero
(Valladolid)

Ilmo. Sr.: Visto el pxpediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Tudela de Duero (Valladolid)
solicitando la creación de una biblioteca püblíca en dicha loca
lidad;

Visto asimismo el concierte formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Valladolid, en el que se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento v funcionamiento
de dicha biblioteca tEmieQdo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica· del
Servicio Nacional de Lectura" y de conformidad con lo estable
cido en el apartado e) del artículo 13 del Decreto de 4 de
julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiento:

ORDEN de 22 de abril de 1974 por la que ~e
crea.la BibJivteca Pública de San Javiel' (Murcia).

Ilmo. Sr.: Visto el expedienb~ incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de San Javier (MurcivJ solici
tando la creación de una biblioteca pública en dicha !Gcalidad;
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Sr Seu'('lal'io FP1VTClI del Patronato Nacional de Museos.

brús, Duquesa de Durcal, para ser efectivo después de su
fallecimiento, y teniendo en cuenta el interés de la donación
en orden a las colecciones que '18 consel'van en el citado Museo;

Retrato de doi'ia Leticia Bosch-Lebrús, -ñuquesa de Durcal,
pinh!do por Anglada Camarasa, de 2 X 1,27 metros.

Retrato de doña Leticia Bosch-Lebrus, Duquesa de Durcal,
pintado por Manuel Benedito, de 1,25 X 1 metros.

Retrajo de doña Cristina de Borbón y Bosch--Lebrús, de niña,
pinlado por Manuel Benedito, de 61 X 53 centímetros.

E.sta Dirección General, Presidencja del Patronato Nacional
de JV!üSCüS ha resucito:

1." Acepi,ar la donación hecha por doña Leticia Bosch-Lc,
brús, Duquesh de Durcal, de las obras citadas, quedando apla~

zadü su efectividad hasta después del fallecimiento de la do
nante, y ordenar que sean debidamen~ expuestos, en su día.
entre los fondos del 'Museo Español de Arte Contemporáneo,
de Madrid. integrado en este'Úrganismo.

2," Que 50 haga constar de manera expresa y permanen~

temento, y desde el momento mismo en que las obras que
motiV[lll esta Resolución sean expuestas al público, los nombres
de las personas representadas en los retratos y el nombre
de la donante.

;J;." Testimoniar de manera oficial el agradecimiento pe este
On.>;unismo por el generoso proceder de doña Leticia Bosch
Lebl'lis, DUqllC~8. de Durcal.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guar'.¡~l '" V. S.
"\'l!tdrid. 22 de ab¡'ll de 1974,-EI Director general, Presíden~e

del P;,ttr(lJl~¡'U Joaquín Pérez Villanueva

.MINISTERIO

INDUSTRiADE

ORDEN de 27 dft abril de 1974 por la que se disfJon.e
el cwnpluni€ nto de la sentencia dictada por el 1 ri
buna' Supremo en el recurso contencioso-adminis·
trutivo nu,muo 7.523 promovido por «Davur, So~

cwdad Anomma"" contra resolución de este Min¡,s
terio de Ir de octub~'e de 1967.

MINiSTERiO

Ilmo. Sr.: En el t"€'curso conte';lcioso-adminístratívo núme
ro 7.52::1 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Davur, So~

ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 17 de
octubre de 1967, se ha dictado, con fecha 7 dE diciembre! de 1973,
sentencIa, cuya parte dispositív.a eH como sigue:

..Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~

tratiVo deducído a nombre de la Sociedad «Davur, S. A .... , con~

tra Orden del Ministerio de Industria {Registro de la Propie~

dad IndustriaD de diecisiete de octubre de mil novecientos
ses~nta y siete, que al rechazar reposición precept.íva confirma
otra anterior de nueve de noviembre de mil novecientos sesenta
y seis, por la que se acordó el registro de la marca número
cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos treinta, denomina
da ..Bactolovens.. , que distingue' ..Productos químicos para los
medicamentos y la higiene, productos y especialidades farma
céuticas, de veterinaria V desinfectantes". de la clase cuarenta
de! Nomenclátor Oficial; debemos declarar y declaramos vá
lidos y subsistentes esos actos administrativos por ser conformes
a derecho, absolviendo a la Administración Pública de todos los
pedimentos contenidos en el, suplico de la demanda; sin qU€ sea
de hacer declaración especial en cuanto ~ costas en el presente
procedimiento

As] por esta nue.stra sentencia, que se public3.J.'á en el ..Bole
tín Oficial del EstadO" e insertará en la ..Colección Legislati~

va~, lo pronunciamos, lnandamos y firmamos,~ .

En su v~Ttud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1936, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
Estado~. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v demas efec-
tos. .

Dios guarde a V 1. muchos años,
Madrid, 27 de abrí! de 1974.-P. D., el Subsecretario, '-ande·

lino Lavilla.

Bmo. Sr. Sub'>ecrptario de este Departamento.

10142

DE TRABAJO

ORDEN ele 1 de abril de 1974 por {a que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
con.tra este Depa¡'tamento por don Antonio GÓmez
González,

10141

Urna Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 7.306, il1terpuesto ante el Tribunal Supremo 'por ..Laboratorios
Liade, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 12 de sep
tiembre de 1967, se ha dictado, con fecha 27 de noviembre de
1973. sentencia, cuya parte dispositiva es. como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto a nombre de ..Laboratorios Liade, S, A.~, con
tra resolución del Ministerio de Industria en su Registro de ia
Propiedad Industrial, fecha doce de septiembre de mil novecien
t()3 sesenta y siete, que en trámite de recurso de reposición de~

ses timó el promovido por aquella Sodedad contra otra denega.
toria del registre d,¿ la marca ..Otorreo!», número cuatrocientos
cuarenta y seis mil ochocientos treinta y tres, debemos decla.~
1'1'11' y declaramos válida y subsistente la mencionada resolución
objeto del actual recurso. y absolvemos a la Administración PÚ~
blica de cuantos pedimentos contiene la demanda, sin hacer
expreso pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bole
Hn Oficia! del Estado~ e insertará en la "Colección Legis
lativa~, lo pronunciamos, mand¡.¡mos y firmamos"

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo nreveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y S6 publique el aludido faHo en el ~BGietin Oficial del Es
tado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y dem,:'!,s efec
1,005.

Dios guarde a V L muchos años.
Madrid,. 27 de abrii de i974,-P D., el Subsecretario, Lan~

delino Lavilla

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 31 de octubre
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Antonio Gómez GonzéJez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 qae
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso CDntencioso~administra~

tivo interpuesto por don Antonio Gómez Gonzá.lez contra la Re
solución de la Dirección General de Previsión de catorce de
octubre de mil novcci.entos sesenta y siete, que confirmó en
alzada la aprobación hecha por el Delegado de Trabajo de Ma
drid en cuatro de julio dEl mil novecientos sesenta y siete, del
acta de liquidación numero mil cuarenta y c'inco de mil nove~

cientos sesenta, y siete.de la Inspección del Trabajo, por cuotas
de seguros sociales denvadas de falta de afiliación y cotización
por parte del recurrente, del productor de su Empresa don Fran~

cisco Herrera Rodríguez que determinó un d,ébHo ingrssado
por el recurrente de sesenta mil pesetas; debemos anular y
anulamos por no. ser conformE: a derecho tal liquidación y por
tanto la Resoluclón de la Direccíón General de Previsión de
catorce de octubre de mil novecientos sesBnta y siete como la
de la del Delegado de Trabajo de cuatro de julío del mismo
año y el act.a de la Inspección numero mil cuarenta y cinco
de mil novecientos sesenta y 8iete en cuanto al extremo de
las mismas, refer'ente a la liquidación de cuotas por el productor
don Francisco Herrera Rodríguez, y. disponer, como disponemos
1'8 sea reintegrado al recurrente la cantidad ingresada en con~

(:~pto de débito resultante de la dtada aeta de liqUidación,
5111 que proceda hacer especial declaración sobre costas.

Asi por est.a nuestra sentencia, que se publicará en' el "Bole
tín OLcial del Estado" e insertara en la "Colección LeO'islati
va", lo p¡'onuncíamos, mandamos y firmamos.~-Juan Bec~rriL
Fernando ViclaL-José Luis Ponce de León.-Manuel Gordillo<
Félix F. Teiedor.-Rubricados.~

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 1 de abril de 1974.-P. D, el Subsecretari-o, Toro

OrU

10143 ORDEN de 27 de abril ele 1974 por la que se dispone
el cumplímiento de la sentencía dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso 'contencioso-admi
nistrativo número 7.306, promovido por ..Labora
torios Liade, S. A.», contra resolución de este
Ministerio de 12 de septiembre de 1967. I

Ilmü. Sr. Subsecretario de este Ministerio. Ilmo. Sr. Subsecretario de E'ste Departamento.


